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                                  Parral,  

DECRETO EXENTO         Nº  
 

 
VISTOS: 
 

1. El Oficio N°002, de fecha 10.11.2023, de don Fernando Trujillo Fuentealba, 
que informa listado de medicamentos para Licitación año 2024. 

2. La Solicitud de Compras N°1174, de fecha 24.11.2023, de don Fernando 
Trujillo Fuentealba, Químico Farmacéutico del Departamento de Salud de 

Parral. 
3. El Decreto Exento N°6.336, de fecha 29.11.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta pública 
“CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2024”, 1754-
46-LQ23. 

4. El Decreto Exento N°182, de fecha 10.01.2024, que designa la Comisión 
Evaluadora de la propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO 
MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2024”, 1754-46-LQ23. 

5. El Oficio N°21, de fecha 11.01.2024, que contiene el informe técnico de la 
Comisión Evaluadora con Sugerencia de Adjudicación. 

6. El Oficio N°23, de fecha 11.01.2024, que solicita al Concejo Municipal la 

aprobación para suscribir contrato y adjudicar la licitación “CONTRATO DE 
SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2024”, 1754-46-LQ23. 

7. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 16.01.2024, que autoriza 
la adjudicación de la licitación antes referida por un monto superior a las 
500 UTM. 

8. El Decreto Exento N°390, de fecha 22.01.2024, que adjudica la propuesta 
pública “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2024”, 

1754-46-LQ23. 
9. El Correo Electrónico, de fecha 31.01.2024, del proveedor FARMACEÚTICA 

CARIBEAN SPA.  

10. El Decreto Afecto N°2.165, de fecha 19.12.2023, que aprueba el 
presupuesto para el año 2024 y sus posteriores modificaciones. 

11. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 
12. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule.  
13. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
14. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 

1.282 del 29.06.2021. 
15. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 

16. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
17. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios. 
18. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante Decreto Exento N°390, de fecha 22.01.2024, se adjudicó 
la línea N°19 (METFORMINA DE 850 MG), al proveedor FARMACÉUTICA 
CARIBEAN SPA, RUT: 76.830.090-9. 
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2. Que, con fecha 30.01.2024, el proveedor adjudicatario FARMACÉUTICA 

CARIBEAN SPA, informa mediante correo electrónico adjunto al presente 
decreto, que presenta quiebre de stock del producto Metformina 850mg y que 

no tiene fecha de reposición para el presente año, solicitando al Departamento 
de Salud dejar nulo este producto de la licitación 1754-46-LQ23. 
3. Que, el producto metformina 850 mg, correspondiente a la línea N°19 de 
la “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2024”, 1754-
46-LQ23, es el único medicamento adjudicado por el proveedor referido en el 

punto N°1 de los vistos, motivo por el cual es posible realizar la readjudicación 
de esta línea. 
4. Que, según lo demuestra el cuadro comparativo de la línea N°19, la 

segunda mejor oferta corresponde al proveedor ASCEND LABORATORIES SPA, 
RUT: 76.175.0992-5. 
 

DECRETO: 
1. READJUDÍQUESE: en el portal www.mercadopublico.cl la línea N°19 

(METFORMINA 850MG) de la licitación pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2024”, ID 1754-46-LQ23, al 
proveedor ASCEND LABORATORIES SPA, RUT: 76.175.0992-5. 

2. ESTABLECESE, que el Decreto N°390, se mantiene inalterable, 
teniéndose presente la readjudicación como parte inalterable de éste para todos 
los efectos legales. 

3. DISPÓNGASE: que copia del presente decreto, deberá incluirse con el 
Decreto Exento N°390, que por este acto readjudica. 

4. PÚBLÍQUESE: la presente resolución en el Sistema de Información de 
Compras y Contrataciones Públicas www.mercadopublico.cl 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

           
   
 
 
 
 

 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 
                       PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

 

 
 

 
MFR.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

FERNANDO TRUJILLO FUENTEALBA 
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ORDEN DE COMPRA RECHAZADA

Jhon Tascón <jtascon@caribeanpharma.cl>
Mié 31-01-2024 16:42
Para: compras <compras@saludparral.cl> 

Es�mados Buena tarde
 
Me acerco por esta vía con el fin de comunicarle sobre la orden de compra  1754-75-SE24 lo siguiente corresponde a que el producto
Me�ormina 850 mg, se encuentra en quiebre por parte del laboratorio y no tenemos fecha de ingreso del mismo, por tal mo�vo nos gustaría
sugerirle que deje nulo este ITEM y podamos cerrar esta orden.
 
Quedo atento a sus comentarios
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